
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

BOLETIN LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO Nº 19/2014 .-

Artículo 141 de la Constitución Provincial 

-para conocer la opinión popular- 

 

SE INFORMA A LA POBLACION EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 141 DE LA 
CONSTITUCION PROVINCIAL, QUE EN EL DIA DE LA FECHA FUE APROBADO EL 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY QUE DICE: 

 

Artículo 1º.- Se declara Ciudadana Ilustre de la Provincia de 
Río  Negro  a  la  señora  Noemí  Fiorito  de  Labrune,  en 
reconocimiento  por  la  labor  que  ha  desempeñado  en  su 
incansable  lucha  por  los  Derechos  Humanos  y  como  miembro 
fundadora de la Asociación Permanente de los Derechos Humanos 
a nivel nacional.

Artículo 2º.- En la oportunidad prevista en el artículo 3º de 
la ley K nº 4734, se incorpora la presente a la ley A nº 4513 
de Ciudadanos Ilustres de la Provincia de Río Negro.

Artículo 3º.- De forma. 
SECRETARIA LEGISLATIVA 

VIEDMA, 08 de Mayo de 2014 


